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Pane Nictag
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per-, 
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 55.)

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, en 
uso de las facultades que a la misma 
encomienda el articulo 5.° del Real 
decreto de 21 de diciembre último, 
ha de designar los funcionarios que 
desempeñarán los cargos de Inter
ventores del Estado en las Coopera
tivas que al amparo del citado Real 
decreto se han constituido en dife
rentes localidades.

Teniendo en cuenta que el buen 
funcionamiento de las Cooperativas 
dependerá en gran parte del celo con 
que se ejerza la acción interventora 
evitando que se menoscaben innece- 
sanamente las iniciativas de los ad
ministradores y gestores de los fon
dos sociales, sin dejarles tampoco 
tan amplia libertad de acción que 
pueda producirse el fracaso de las 
organizaciones, y, por consecuencia, 
la perdida del costoso auxilio que 
el Estado les presta, se ha creido ne- 
necesario reglamentar la designa
ción de dichos Interventores para 
lograr que la elección recaiga en 
personas en las que concurran las 
precisas condiciones que de modo 
imperioso exige la naturaleza del 
cargo a desempeñar.

Por las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer la siguiente:
!•’ Que cuando sea necesario 

proceder al nombramiento de Inter
ventor para alguna de las Coopera
tivas de Funcionarios públicos, que 
se organicen con arreglo al Real de
creto de 21 de diciembre próximo 
pasado, el Ministerio del Trabajo, 
una vez que haya aprobado el Re
glamento porque la nueva entidad 
deba regirse, se dirija a esta Presi
dencia enviando para cada nombra
miento una terna formada por tres 
funcionarios públicos del orden civil 
militar o eclesiástico, residentes en 
la localidad donde funcione la Coo
perativa, y con expresión de la cate
goría que cada uno tenga en el cuer
po a que pertenezca, y demas cir
cunstancias que puedan dar idea ca
bal de las aptitudes de los incluidos 
en dicha terna.

2.° Para la debida formación de 
las ternas V. E dictará las disposi
ciones que estime pertinentes.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 19 de febrero de 
1921.—Dato.=Señor Ministro del 
Trabajo.

(De la Gaceta núm. 53).

Gobierno civil.
ANIMALES DAÑINOS.

Circular.
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Covarrubias, 
para que durante los dias del 2 de 
marzo próximo, al 17 inclusive del 
mismo, pueda emplear la estricnina 
contra los animales dañinos que me
rodean por diferentes puntos de 
aquel término municipal.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en evitación 
de posibles desgracias.

Burgos 24 de febrero de 1921.
BL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Minas.—Registro num. 3056.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.’ Que por don 

Ignacio Murúa Balzola, vecino de 
Vergara, según cédula personal nú
mero 590, que ha exhibido, se ha 
presentado en e.te Gobierno civil, 
a las diez horas del dia 18 del co
rriente, una solicitud de registro de 
234 pertenencias, para la mina ti
tulada San Martin, de mineral de 
petróleo, sita en Uzquiano, término 
municipal de Condado de Treviño, 
con arreglo a la siguiente designa
ción: Se tendrá como punto de par
tida una estaca colocada 2000 me
tros al E. del ángulo más al S. de la 
iglesia de Uzquiano, y desde él 2000 
metros al S. se pondrá la primera 
estaca; 700 al E. la segunda; 2700 al 
N. la tercera; 2200 al O. la cuarta; 
300 al S. la quinta; 1500 al E. la 
sexta, y con 400 al S. se llegará al 
punto de partida y quedará cerrado 
el perímetro de pertenencias solici
tadas.

2.” Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Uzquiano, insertándose 
también en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo verifi
que ante mi autoridad, en la forma 
y plazo de treinta días que están pre
venidos por el artículo 24 de la ley 
de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 25 de febrero de 1921.
Román García Novoa

Registro número 3057.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Ignacio Murúa Balzola, vecino de 
Vergara, según cédula personal, nú
mero 590, que ha exhibido, se ha 

presentado en este Gobierno civil, a 
las diez horas y diez minutos del dia 
18 del corriente, una solicitud de 
registro de 130 pertenencias, para la 
mina titulada San Pedro, de mineral 
de petróleo, sita en Uzquiano, tér
mino municipal de Condado de Tre
viño, con arreglo a la siguiente de
signación: Se tendrá como punto de 
partida una estaca que se colocará 
2200 metros al O. del ángulo más al 
S. de la iglesia de Uzquiano, y des
de él se medirán 1300 metros al 
O. y se pondrá la primera estaca; 
1000 al S. la segunda; 1300 al E. la 
tercera, y con 1000 al N. se llegará 
al punto de partida y quedará cerra
do el perímetro de pertenencias so
licitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Uzquiano, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta dias que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la ley de Minas de 6 de julio 
de 1859 reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 25 de febrero de 1921.
Román García Novoa.

Sanidad.—Circular.
Se recuerda por la presente a los 

Alcaldes de esta provincia, la obli
gación de consignar en los presu
puestos las dotaciones de los titu
lares de Medicina, Farmacia y Vete
rinaria,-sin cuyo requisito no ten
drán aquéllos mi aprobación, advir
tiéndoles que estimaré como desobe
diencia el incumplimiento de lo or
denado y aplicaré la sanción corres
pondiente.

Burgos 25 de febrero de 1921.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa,



jfüMTA PBÓVIÑGXAX» X)BX» CBÍÍSO BX.BGTOBAX. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 1.* de la circular de la Junta Central del Censo electoral de 24 
de enero de 1912, publicada en el Boletín Oficial de la provincia, correspondiente al dia 2 de marzo de) mismo 
año, se insertan a continuación los nombres de los Presidentes y suplentes de mesas para las elecciones que hayan 
de celebrarse en la provincia durante el bienio de 1921-22, a fin de que los que se consideren agraviados en su 
derecho puedan reclamar ante esta Junta provincial contra dichos nombramientos, dentro de los cinco dias si
guientes al de la publicación en este periódico oficial.

Las reclamaciones se presentarán a las Juntas municipales, las que con su informe las remitirán a la Provin
cial dentro de los tres dias siguientes.

Burgos 22 de febrero de 1921.=:E1 Presidente, Santiago Neve.

AYUNTAMIENTOS Distritos. Secciones. PRESIDENTES SUPLENTES

Abajas.............. ......................
Acodillo....................................
Adrada de Haza......................

Unico.

Aforados de Moneo................
Ages..................
Aguas Candidas, ...................
Aguilar de Bureba..................
Aguilera (La)............................
Albillos......................
Alcocero ... .
Alfoz de Brioia........................
Alfoz de Santa Gadea............
Altable......................................
Altos de Valdivielso (Los).... 
Amaya. ..................................
Ámeyugo..................................
Anguix......................................
Añastro .................................
Aranda de Duero....................
Idem..........................................
Idem. ....................
Arandilla.. .............................
Arauzo de Miel  
Arauzode Salce.......................
Arcos ...........
Arenillas de Riopisuerga..... 
Arenillas de Villadiego  
Arlanzón... ..........................
Arraya de Oca.......................
Arroyal....................................
Atapuerca.................................
Ausines (Los)............................
Avellanóse del Páramo..........
Avellanosa da Muñó  
Ayuelas.....................................
Bahabón de Esgueva  
Balbases (Los)..........................
Baños de Valdearados.............
Bañuelos de Bureba. ........
Barbadillo de Herreros..........
Barbadillo del Mercado..........
Barbadillo del Pez. ..............
Barcina de los Montes............
Barrio de Muñó. ...............
Barrio de San Felices............
Barrios de Bureba (Los)..... . 
Barrios de Colina...............
Barrios de Villadiego..............
Basconcillos del Tozo............
Bascuñana................................
Belbimbre................................
Belorado...................................
Idem.................... .................
Bentretea..................................
Berberana.................................
Berlangas de Roa................
Berzosa de Bureba..................
Boada de Roa................
Bocos ........................
Bozoo.............. ..................
Brazacorta..............................
Briviesca..................................
Idem. ....................................
Bugedo ...................
Buniel.......................................
Burgos......................................
Idem..........................................
Idem..........................................
Idem ..............................
Idem..........................
Idem..........................................
Idem..........................................
Idem........................................  ,

l.°

2.»

3.»

1.°
2. *
3. « 

Unico.

2.°
Unico.

1,°
2.»

Unico.

Unica.

1.
2.'
1.'
2.'
3/
1.'
2. '
3. '

D.Pedro Diez Miguel................
Román González Cruz............
Mariano Adrados Lázaro........
Quirico Fernández isla...........
Santiago García Martin..........
Felipe Martínez Cortés..........
Benito Gil Cuesta....................
Mateo Rojo Garcia. ............
Esteban Arroyo Martínez. ... 
Aniceto Oviedo González. . .. 
Saturnino Sedaño Gutiérrez. . 
José López Garcia..........  . . .
Primitivo Cerezo Carranza.. . 
Eugenio Varona Puente........
Amador Mediavilla Congosto. 
Marcelino del Val Martínez... 
Rafael Santos Llórente..........
Pedro Cliville Masso..............
Juan Rico Martinez.................
Anselmo Rodríguez Sánchez.. 
Marcos San Román de la Mata 
Pablo Moral Güemes..............
Lucio Benito Olalla.................
Guillermo Marín Rubiales.... 
Ciríaco Sáiz Montoya  
Ignacio Arribas Herreros  
Clodoaldo Delgado Peña  
Antonino Nieto Juez  
Francisco Garcia Fraguas.. . . 
Pablo Velasco Velasco  
Antonio Ibeas Sáez  
Eusebio Reoyo Rodrigo  
Gregorio Garcia Villanueva. . 
Paulino Hernández Hernández 
Pedro Martinez Valmaseda... 
Cipriano Picón Izquierdo. . .. 
Macario Yagüez Marin  
Luis Marañón Pineda............
Román Barga...........................
Daniel Juan Risueño..............
Victoriano Moral Garcia........
Mariano Cardero Aparicio.. .. 
Cesáreo Miranda Fernández.. 
Cirilo Diez de la Fuente........
Severo Pedrosa Guadilla........
Pedro Barrio Ortega..............
Florencio Alonso Colina........
Fermin Mediavilla Bustillo... 
Eusebio Manjón Gutiérrez... 
Anselmo Bueno Martinez.... 
Francisco Bermejo González.. 
Pedro Castro Espinosa..........
Bernardo Martinez Riaño.... 
Ricardo Arnáiz López............
Aniceto Ortega Robredo........
Rufino Sanz Santa Olalla... . 
Julián del Olmo Ruiz Oña i . . 
Mariano Escudero Romero.. . 
Esteban Pereda Pereda..........
Luis Gómez Ortiz. ..............
Maximino Ortiz Ortiz..............
Benito Untoria Blas................
José Manso Vilumbrales........
Celestino del Val Hernani.... 
José Albillos............................
Enrique de la Fuente Ruiz.. . 
Alberto Aparicio Vázquez.. .. 
Teobaldo Barcenilla................
Sinforiano Arasti Oscoz..........
Félix Oarreño Lechón............
Alejandro Ayllón Cilleruelo.. 
Nicanor Bulufer Gutiérrez.., 
Leoncio Dancausa Logroño ..

D. Antolin Rojas Gómez. 
Rafael Rodriguez Pérez.
Saturnino Miguel Lázaro. 
Alfredo Vélez Villanueva. 
Marcelino Garcia Franco. 
Ignacio Alonso Núñez. 
Marcelino Gil Val.
Octaviano Rojo Rasero. 
Santos Sáiz Gutiérrez. 
Ricardo Vilumbrales. 
Antonio Gómez Fernández. 
Bonifacio Argüeso Lucio. 
Ruperto Hernando Cantera. 
Ciríaco Real y Real. 
Pedro Lastra Martin.
Gregorio Torres Quincoces. 
Tomás López Rubio.
Pablo Marquinez San Juan. 
Juan Esteban Mata.
Sotero Cabestrero Gil. 
Julián Esteban Requejo. 
Victoriano Nieto Garcia. 
Angel Villarreel Perdiguero. 
Francisco Pascual Peña.
Francisco Izarra Gamargo. 
Tiburcio Robledo Rojo. 
Cleto Garcia Rodrigo. 
Claudio López Sebastián. 
Dionisio Porras Dueñas. 
Alejandro Tobar Velasco. 
Valentín Garcia Cerda. 
Benito Sainz.
Angel Marcos y Marcos. 
Eloy Campo Pampliega. 
Eugenio Barrado Otazo. 
Santiago Gamarra Quintana. 
Eligió Mazuela Castrillo. 
Martin Arandilla Martinez. 
Paulino Hernáez Tristán. 
Nicasio Salas Sedaño.
Mariano de Domingo Cerreda. 
Casimiro Peraita Garcia. 
Santiago Gómez Montejo. 
Braulio Valdivielso Moneo.
Eugenio Llórente Pradq. 
Eustasio Valderrama Diez. 
Vicente Quintana Herrero. 
Serapio Ruiz Pérez.
Fulgencio López Santidrián. 
Félix Uyarra Pinedo. 
Anselmo Usategui Rojo. 
Ramón Cigüenza Herrañz, 
Simón Puras Calvo. 
Justo Díaz Martínez. 
Ciríaco Perea Ruiz. 
Isaac Catalina Pascual.
Tomás Gil López.
Felipe Viyuela Moro. 
Ciríaco Fernández Pereda. 
Martin Uria Mardones. 
Doroteo Andrés Lozano. 
Pedro Padrones Vallejo. 
Pedro Carrera Ortiz.
Manuel Bastida Montejo. 
Anselmo Albillos Bernal. 
Tiburcio Santamaría Adrián. 
Jacobo Vázquez Maseda. 
Francisco Sánchez Rivero. 
Manuel Suárez y de Dios.
Ramón Vivero Pérez del Cerro 
Toribio Sanz Luengo. 
Mariano Sáiz Landáburu. 
Juan Sáiz Gómez.
( Continuará.)

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene- 

ral del Tesoro público que el di» 
l.° de marzo próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien- 
tes a las clases activas, pasivas, Ole- 
ro y religiosas en clausura, he acor
dado que dicho pago, por lo que a 
las clases pasivas se refiere, se veri- 
fique en la siguiente forma:

Dia l.°.—Jefes y Oficiales (Retira
dos de Guerra), Jubilados de todos 
los Ministerios y Montepío civil,

Dia 2.—Tropa mensual, Montepío 
militar y remuneratorias.

Dias 3 y 4.—Todas las nóminas 
de clases pasivas y retenciones.

Los interesados o apoderados pro
curarán presentarse al cobro de los 
haberes en los dias que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el dia 4, después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los dias referidos.

Burgos 23 de febrero de 1921,— 
El Delegado de Hacienda, A. Cha- 
puli Navarro.

 

IDMÍMSTRlCIÓS DE CONTRIBUCIONES 

Por circulares insertas en los Bo
letines Oficiales de esta provin
cia, números 3, 7, 12, 13, 14 y 16, 
fechas 8, 12, 21, 22, 24 y 28 de 
enero último, se dictaron las ins
trucciones convenientes para que 
los respectivos Ayuntamientos pro
cedieran a la confección de los do
cumentos cobratorios por los con
ceptos de edificios y solares, indus
trial, carruajes de lujo, cédulas per
sonales, territorial rústica y urbana 
amillarada y en las prevenciones de 
cada una de dichas circulares se pre
fijaba el término de aquellos traba
jos y la remisión de los mismos para 
su debí la aprobación si la merecie
ren, y estando próximos a vencer los 
plazos que se concedieron, esta Ad
ministración recuerda a las Corpora
ciones municipales el más exacto 
cumplimiento de cuanto se les pre
vino, al objeto de evitar a esta de
pendencia la adopción de las medi
das de rigor que contra los morosos 
se verá obligado a adoptar, encare
ciendo por tanto a los Sres. Alcal
des y Secretarios, presten su mayor 
atención y cuidado a los servicios 
que se les ha encomendado.

Se ha de advertir al propio tiempo 
a dichas Corporaciones que la re
misión de los recibos correspondien
tes no tendrá lugar hasta tanto qu0 
haya recaído la debida aprobación 
en los respectivos documentos co-

I bratorios, en evitación de posibles 
rectificaciones, y por consiguiente, 
de anulación de dichos recibos, y a 
este efecto, al remitir tales docu
mentos para su aprobación, formu
larán las Alcaldías el oportuno p0’ 
dido por medio de oficio, consig
nando, por conceptos tributarios, los



ÜU0 de caja clase les sean peee.sa 
ríos, autorizando a la vez la persona 
que’ha de recogerlos en esta Admi
nistración, ya que los que se pidan 
para enviarles por correo no se les 
serán servidos.

Burgos 22 de febrero de 1921.= 
B1 Administrador de Contribucio
nes, Ramón Barreiro García.

gronldencias ludidme
Burgos.

D, Jai ne del Ojo y Fiestas Baque- 
daño, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y empla

za a los parientes de la dementé Sor 
Natividad de la Calle Hurtado, na
tural de Palacios de Benaver, hija 
de Leandro y Felipa, de 41 años de 
edad, soltera, profesión religiosa, 
recluida provisionalmente en el ma
nicomio de Ciempozuelos, para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezcan ante este Juzgado a 
exponer lo que crean conveniente 
acerca de su reclusión definitiva en 
dicho manicomio, pues asi está acor
dado en el expedienté oportuno.

Dado en Burgos a 21 de febrero 
de 1921.=Jaime del Ojo.=P. S. M. 
Marciano Irazu.

Cédula de citación.
Por la presente, en virtud de una 

carta orden de la Superioridad, se 
cita y llama al jurado D. Isaías Ber
mejo Rodríguez, para que el día 4 
del próximo mes de marzo, y hora de 
las diez y media, comparecerá ante la 
Audiencia Provincial, a formar el 
Tribunal del Jurado que ha de co
nocer de la causa procedente del 
partido judicial de Villarcayo contra 
Alejandro Saturio Baranda y otros> 
sobre robo, previniendo al D. Isaías 
Bermejo que de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo impida 
en duho -dia y hora, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Burgos 21 de febrero de 1921.= 
El Secretario, Valerio Bravo.
--------- !■— • —■ -----------------------

Miranda de Ebro.
Requisitorias.

Aparicio Fernández Eulogio, de 
20 años de edad, hijo de Prudencio 
y de Estefanía, natural de Villarca
yo, vecino de Vallado, soltero, en
cuadernador, con instrucción, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Miranda de Ebro, en el tér
mino de 10 dias, a fin de constituirse 
en prisión para sufrir la condena que 
le fué impuesta por la Audiencia 
territorial de Burgos, en sentencia 
de 11 de agosto de 1919, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro a 19 de 
febrero de 1921.=Francisco Mata. 
—Por su mandado, Lie., José Ira- 
zusta,

González 2alinde Luis, je 24 años 
de edad, hijo de Ignacio y Práxedes, 
natural de Santo Domingo de la Cal
zada, y vecino de Haro, de oficio 
confitero, comparecerá ante este Juz
gado en el término de 10 dias,’ con 
el fin de constituirse en prisión en 
la cárcel de este partido, al objeto de 
cumplir la condena que le fué im
puesta por la sala de la Audiencia 
Provincial de Burgos en 12 de sep
tiembre de 1916, por estafa a la com
pañía del Norte, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio de ser declarado rebelde.

Dado en Miranda de Ebro a 22 de 
febrero de 1921 =Francisco Mata 
=Por su man lado. Lio., José, Ir.a- 
zusta.

Roa.
D. Francisco Gutiérrez García, Ju z 

de Instrucción de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia, seguida en este Juzga
do, contra Gregorio Esteban S. Juan, 
vecino de Berlangas, en el juicio so
bre alimentos provisionales promo
vido por el Procurador D. Antonio 
Antón, en nombre de Antonia Quin
tana, se saca a pública subasta, por 
término de veinte dias, la finca de 
la propiedad de dicho Gregorio si
guiente:

Una tierra sita en el pueblo de 
Berlangas de Roa, de regadio, al pa
go del Palomar, de 150 áreas y 24 
centiáreas, linda N. Mariano Sacris
tán, S. Fermin Castrillo, E. Rufino 
Sanz y O. Julio de la Fuente, tasada 
en 2.000 pesetas. *

La subasta se verificará el día 3 
del próximo mes de marzo, a las 
once, en este Juzgado, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación; para 
tomar parte en ella se consignará 
previamente el 10por 100 de su tasa
ción, y no se han presentado los tí
tulos de propiedad de la misma.

Dado en Roa a 11 de febrero de 
1921.=Francisco Gutiérrez García. 
=Por su mandado, Victoriano Ca
rrascal.

ítoiiocios Oliente
Alcaldía de Villarcayo.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, fecha 6 del actual, se saca 
a pública subasta, para el año de 
1921 a 1922, el arriendo del arbitrio 
municipal impuesto sobre las carnes 
frescas y saladas, vacunas, lanares, 
cabrías y de cerda, bajo el pliego de 
condiciones y ordenanzas que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria.

El remate tendrá lugar el dia 13 
de marzo próximo, o en su defecto, 
el dia 20 del mismo, de diez a diez 
y media de la mañana, en el salón 
de actos públicos de esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia al acto 
de otro Concejal designado por el 

Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 7000 pesetas, debiendo 
consignarse en la Depositaría muni
cipal la suma de 350 pesetas, impor
te del 5 por 100 como depósito pro
visional para tomar parte en la lici
tación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, y a la 
Instrucción para la contratación de 
servicios de 24 de enero de 1905, 
acompañando la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito exigido.

El arrendatario, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le notifi
que la aprobación de la subasta, 
prestará fianza en metálico del 10 
por 100 del valor del arriendo en la 
Depositaría municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la Depositaría municipal 
el importe del arriendq en doce pla
zos iguales.

El Letrado designado para el bas- 
tenteo de poderes, si llegara el caso 
a que se refiere el articulo 15 del 
Real decreto de 24 de enero de 
1905, lo será cualquiera de los ma
triculados en esta villa.

Conforme a lo que dispone el ar
tículo 8.°, apartado 10 de citado Real 
decreto, se declara que en el periodo 
de diez dias que ha estado anuncia
do el acuerdo a que se refiere el ar
ticulo 29, no se ha producido recla
mación alguna.

Villarcayo 18 de Febrero de 1921. 
=E1 Alcalde, Antonio Gómez Ara
gón-

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T. vecino de..., ofre

ce (en letra) .... pesetas .... céntimos 
por el arriendo del arbitrio munici
pal de esta villa impuesto sobre las 
carnes frescas y saladas, vacunas, 
lanares, cabrías y de cerda, confor
me al pliego de condiciones y tarifa 
durante el año 1921 a 1922,

Fecha y firma del proponente.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, fecha 6 del actual, se saca 
a pública subasta para el año de 1921 
a 1922, el arriendo del arbitrio mu
nicipal impuesto sobre las bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, 
bajo el pliego de condiciones y or
denanzas que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 13 
de marzo próximo, o en su defecto, 
el dia 20 del mismo, de diez y me
dia a once de la mañana, en el salón 
de actos públicos de esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia al acto 
de otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 5.000 pesetas, debiendo 

consignarse en la Depositaría muni
cipal la suma de 250 pesetas, impor
te del 5 por 100 como depósito pro
visional para tomar parte en la li
citación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación y a Ja 
instrucción para la contratación de 
servicios de 24 de enero de 1905, 
acompañando la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito exigido.

El arrendatario, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, 
prestará fianza en metálico del 10 
por 100 del valor del arriendo, en la 
Depositaría municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la Depositaría munici
pal el importe del arriendo en doce 
plazos iguales.

El letrado designado para el bas- 
tanteo, si llegara el caso a que se 
refiere el artículo 15 del Real decre
to de 24 de enero de 1905, lo será 
cualquiera de los matriculados en 
esta villa.

Conforme a lo que dispone el ar
ticulo 8.° apartado 10 de citado 
Real decreto, se declara que en el 
período de diez dias que ha estado 
anunciado el acuerdo a que se refie
re el articulo 29, no se ha producido 
reclamación alguna.

Villarcayo 18 de febrero de 1921. 
=El Alcalde, Antonio Gómez Ara
gón.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de.... ,

ofrece en (letra).... pesetas.... cénti
mos, por el arriendo del arbitrio 
municipal de esta villa, impuesto 
sobre las bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes, conforme al 
pliego de condiciones y tarifa du
rante el año de 1921-22.

(Fecha y firma del exponente.)

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito mu
nicipal, para el ejercicio de 1921-22, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, con el fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Basconcillos del Tozo 18 de fe
brero de 1921,=EL Alcalde, Juan 
Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo de Solarana.
Sandoval de la Reina.
Adrada de Haza.
Bascuñana.
Espinosa de Cervera.
Revilla del Campo,

peee.sa


Ólmedílío.
Castrillo de la Reina.
La Aguilera.
Las Rebolledas.
Villariezo.
Puras de Villafranca.
Barcina de. los Montes.
Villamedianilla.
Villorobe.
Peñalba de Castro.
Tubilla del Lago.
Fuentespina.
Nebreda.
Iglesias.
Sotopalaoios.
Terradillos de Sedaño.
Cueva-Cardiel.
Rabanera del Pinar.
Contreras.
Nava de Roa.
Castil de Lencas.

Respecto de rustica y pecuaria: 
Villarmentero.
Aguilar de Bureba.
Merindad de Valdeporres.
Medina de Pomar.
Gradilla de Sedaño.
Solarana.
Santa Cruz de la Salceda.
Rebolledo de la Torre.
J anta de la Cerca.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares.

Briviesca.
Pesquera de Ebro.
Galbarroa.
Escalada.
Bahabón de Esgueva.
Villalbos.
Solas de Bureba.

Alcaldía de Villamedianilla.
Formado el presupuesto munici

pal ordinario para el próximo año 
de 1921-1922, se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villamedianilla 14 de febrero de 
1921.=El Alcalde, Cipriano Sancho.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontangas.
Pinilla de los Moros.
Villariezo.
Puras de Villafranca.
Peñalba de Castro.

Alcaldía de Barcina de los Montes.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año de 
1921-22, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Barcina de los Montes 16 de fe
brero de 1921.—El Alcalde, Eleute- 
rio Villalain.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Puras de Villafranca.

Villamedianilla.
Villorobe.
Solarana.
Tortoles.
Briviesca.
Junta de la Cerca.
Contreras.
Rebolledo de la Torre.
Junta de Oteo.
Nava de Roa.
Aguilar de Bureba.
Peñalba de Castro.
Santa Cruz de la Salceda.
Solas de Bureba.
Salguero de Juarros.
Ibeas de Juarros.
Villambistia.
Castildelgado.
Valle de Valdelucio.

Alcaldía de Hínestrosa
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el ac
tual año económico de 1920 21, es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Hinestrosa 15 de febrero de 1921. 
—El Alcalde, Dámaso Parra.
----------- i ■•nrm « «i—- --------------

Alcaldía de Madrigalejo del Monte.
En virtud de venirse desempeñan

do con carácter interino, se anuncia 
al público para su provisión en pro
piedad la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 500 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en papel co
rrespondiente al Alcalde que suscri
be, así como los documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño de la misma, dentro del plazo 
de quince días, contados desde que 
tenga lugar su inserción en este pe
riódico oficia’, siendo requisito in
dispensable haber desempeñado el 
cargo por más de un año.

Madrigalejo del Monte 16 de fe
brero de 1921.—El Alcalde, Luis 
Hernando.

Alcaldía de Hontangas.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia ha acordado que el dia 20 de 

iñarzo próximo venidero, a las once 
horas, tenga lugar en la casa con
sistorial el remate de los derechos 
de degüello en el matadero, bajo el 
tipo de 500 pesetas, y en el caso de 
no haber proposiciones, se celebre 
el segundo el dia 27 del mismo a 
igual hora, con la rebaja del 25 por 
100 d<l tipo.

Hontangas 21 de febrero de 1921. 
—El Alcalde, Teodosio Salvador.

Alcaldía de Cilleruelo de abajo.
Por renuncia del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 1100 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales y por trimestres 
vencidos.

Los solicitantes, que reunirán los 
requisitos exigidos por la ley Muni
cipal, presentarán sus instancias y 
demás documentos reintegrados, ex
tendidos en papel de peseta y en el 
término de treinta dias, transcurri
dos los cuales se proveerá.

Cilkruelo de abajo 13 de febrero 
de 1921.—El Alcalde, Antonino 
Abajo.

Alcaldía de Retuerta.
Por renuncia del que la venia des

empeñando se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
se anuncia el concurso para su pro
visión en la forma y plazos que se
ñala la ley Orgánica municipal en 
su articulo 122, 3.° y 56 del Regla
mento Orgánico del cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento, aproba
do por Real decreto de 23 de agosto 
de 1916, con el sueldo correspon
diente de 750 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza justi
ficarán los extremos comprendidos 
en el artículo 23 y 3.” de la Ley y 
Reglamento dirigiendo las solicitu
des al Sr. Alcalde en papel corres
pondiente.

Retuerta 31 enero de 1921.=E1 
Alcalde, Román López.
--------- lie • ■■ ------------------------

Alcaldía de Villauieja de Muiló.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal del campo de este dis
trito municipal, dotada con el suel
do anual de 700 pesetas que el agra
ciado recibirá por mensualidades 
vencidas.

Los aspirantes a la misma presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía 
durante el plazo de ocho días, con
tados desde el siguiente a la inser
ción del presente anuncio en este 
periódico oficial.

Villavieja de Muñó 26 de enero 
de 1921.=zEl Alcalde, Nicolás Gu
tiérrez.
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OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Bübgos. 6

Comunidad de regantes de Roa.
A fin de cumplir cuanto se or

dena por el artículo 45 de las Orde
nanzas por las que se rige esta Co
munidad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria que tendrá lugar en el 
salón de actos de la misma, el dia 20 
del próximo marzo, a las once, rogan
do a todos los partícipes su puntual 
asistencia y advirtiendo que de no 
haber número para tomar acuerdo, 
se tomará con los que concurran a 
la del 27 de dicho mes, a la misma 
hora.

Roa 19 de febrero de 1921.=El 
Presidente, Toribio Fernández.
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Habiéndose extraviado, según ma
nifestación del interesado, la póliza 
de seguros de vida número 1.510.052, 
expedida por la Sociedad «La New- 
York», se hace público el hecho a 
los efectos de la Real orden de 20 
de abril de 1915, advirtiéndose que 
si en el término de treinta dias, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio, no se presenta re
clamación ante la citada Sociedad 
«La New York», domiciliada en Ma
drid, calle de Montalban, 17, se 
procederá a anular la póliza origi
nal y extender el duplicado.

NITRATO DE SOSA DE CHILE
SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA 1 COMERCIO

El representante de esta Sociedad 
participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16 % de nitrógeno y 95/96 % 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBESENTANTE DEPOSITARIO:

JULIAN DE CELAYA
A Imacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola.

Calle de Valladolid, nía. 8.—BURGOS 13

BANCO DE BURGOS
Desde el dia de hoy, y mediante 

la presentación de los correspondien
tes resguardos, se pagará a los seño
res accionistas de este Banco el di
videndo de 6 por 100, libre de todo 
impuesto, sobre el capital desembol
sado, acordado repartir en Junta ge
neral de ayer, por los beneficios del 
segundo semestre del año 1920.

Burgos 21 de febrero de 1921.= 
El Secretario, Gerardo Moreno. 3 
--------- H* ti Mimi ---- —

Traspaso
con mucha y buena clientela y a vo
luntad de su dueño por dedicarse 
éste a diferente industria, se hace 
del parador antiguo del Hospital 
del Rey.

Para tratar, en el mismo. 2
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